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RESOLUCION No. 92-2-1-1-0001469 

ALEXANDRA IZA DE DIAZ 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 de mayo de 1992 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia CONSTRUC- 
TORA ARRECIFE S.A. 

QUE el arquitecto Juan Borja Barrezueta, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo de la compañia, con el 
patrocinio de la abogada Nuria Butiñá de Vivar, ha 
solicitado la aprobación de la ¡indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 92-1009-IA de 16 de 
junio de 1992, el mismo que amplia el informe No. 
92-0919-IA de 28 de mayo de 1992; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-92-1238 del 30 de junio de 1992, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92322 de 26 de junio de 1992; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de CONSTRUCTORA ARRECIFE S.A. por CINCUENTA 

MILLONES DE SUCRES dividido en cincuenta mil acciones de 
un mil sucres cada una; y, b) la reforma del estatuto 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO  SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la
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matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 14 de octubre de 1985 
por la Cual se constituyó la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su 
estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

        

   

  

COMUNIQUESE. - DADA y fi da en la Superinten- 
dencia de Compañias, en aquil : . 
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CENTIFIOU: Que cun fenha de hay, queda inecarita uste Ausalu - 

ción de fejas 16.620 2 421, Rómera 1.661 del Angiatre - 

Mercantil, Libro de Indystriules y unutade baje el Nóínera -- 

12.913 del Meperterioc.o Gusyaquil, Julia des de mi2 novesian» 

$ Mercantil .- 

    AB. HECTOR WUISUEL ALCIVAR NBRÁDE MN 

Registrador Mercanti del Cántdn   
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TIFICO! Que son feuha de hoy, es tomó nota de este fenolu - 

ción a fojas 60 del Registro Merzartil, Libro de Induetriy 
lee de 1.988; y, 11.307 del Registro Mercantil, Libre de 

Industriales de 1.990, ul uszgen de les insoripolones rus - 

pectives -- Busyagudd, Julia des de a11 rovesientos nevents 

1 den .- El Mepistrador Mercantil ,e A 

 


